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San Miguel de Tucumán, Junio 29 de 2020.- 
Expte.nº: 52.416-2016-(Ref.1/2020).- 

 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales el LIC. PEDRO OSCAR 
ABATE, solicita licencia sin goce de haberes en su cargo de Auxiliar Docente de 1ra 
Categoría con Simple-Dedicación de la Disciplina “FISICA” (Cát.de Física III) del 
Instituto de Física de esta Facultad;  
 
ATENTO: 

A que la Comisión de Enseñanza y Disciplina, en su dictamen aconseja: 
“Conceder la licencia sin goce de haberes solicitada por el Lic. Pedro Oscar Abate, 
desde el 01/04/2020 y hasta el 31/08/2020”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que motiva la presente el haber obtenido una beca posdoctoral en el 
INQUIMAE (CONICET-UBA); 

Que la señora Profesora de la Cátedra y la Dirección del Instituto han opinado 
favorablemente a lo solicitado; 

Que luego de un extenso análisis del motivo de la licencia solicitada, la señora 
Consejera, Dra. Viviana Andrea Rapisarda, propone una moción: “Conceder por la 
vía de la excepción licencia solicitada por el Lic. Pedro Oscar Abate, desde el 
01/04/2020 y hasta el 31/03/2022”; 

Que los señores Consejeros por unanimidad aceptaron la moción de la Dra. 
Viviana Andrea Rapisarda; 

Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  
BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica zoom  
de fecha 26/06/2020) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Conceder por la vía de la excepción, licencia sin goce de haberes, a partir 

del 01/04/2020 y hasta el 31/03/2022, al LIC. PEDRO OSCAR ABATE, para 
desempeñarse en el cargo de AUXILIAR DOCENTE DE 1ra CATEGORIA 
CON SIMPLE-DEDICACION de la Disciplina “FISICA” (Cát.de Física III) del 
Instituto de Física de esta Facultad, por los motivos dados 
precedentemente.- 

 
Art.2º)- Comuníquese. Cumplido, archívese en legajo personal.- 
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